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CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, III LEGISLATURA 
 

COMITÉ DEL CANAL DE TELEVISIÓN DEL  
CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

21 DE MARZO DE 2025 
SALON HEBERTO CASTILLO 11:00 HRS. 

 
VOTACIÓN DEL INFORME SEMESTRAL DEL COMITÉ DEL CANAL DE TELEVISIÓN DEL 

CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 1° AÑO LEGISLATIVO 
(SEPTIEMBRE 2024 - FEBRERO 2025) 

 
DIPUTADA O DIPUTADO A favor En contra Abstención 

 

CLAUDIA NELÍ MORALES 

CERVANTES 

 

PRESIDENTA 

 

 
 
 
 

 

  

  

 

GERARDO VILLANUEVA 

ALBARRAN 

 

VICEPRESIDENTE 

 

 
 

 
 
 

  

 

CLAUDIA SUSANA PEREZ 

ROMERO 

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

  

  

 

ALBERTO VANEGAS 

ARENAS 

 

INTEGRANTE 

 

 
             
 
 
 
 
 

  

 

TANIA NANETTE LARIOS 

PÉREZ 

 

INTEGRANTE 
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SEGUNDO INFORME SEMESTRAL 

 

 

 

COMITÉ DEL CANAL DE TELEVISIÓN DEL 
CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

 

 

1° AÑO LEGISLATIVO 

FEBRERO 2025 - AGOSTO 2025 

 

 

 

 

 



 
 

Juárez N° 60, piso 2, Oficina 201, Col. Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, CDMX C.P. 06600 

 

CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, III LEGISLATURA 
 

COMITÉ DEL CANAL DE TELEVISIÓN DEL  
CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

 

PRESENTACIÓN 

 

El Canal de Televisión del Congreso de la Ciudad de México es el medio principal de 

vinculación de las actividades legislativas con la ciudadanía, a través del cual, los 

ciudadanos pueden conocer de manera directa el quehacer legislativo de sus 

representantes ya sea en redes sociales y en espacios digitales.  

 

Dada la importancia de este canal para este H. Congreso y para los ciudadanos, nace 

el Comité del Canal de Televisión el cual tiene como objetivo, supervisar y guiar la 

programación de dicho canal, garantizando una comunicación transparente, imparcial 

y accesible que fomente en todo momento una participación ciudadana critica a las 

decisiones legislativas. 

 

El presente informe busca dar cumplimiento al deber de transparencia y rendición de 

cuentas que tenemos como servidores públicos y representantes ciudadanos, 

garantizando así el derecho a la información de la ciudadanía. 

 

El cual se desglosará de la siguiente manera: 

 

I. Fundamento legal  

II. Integración del Comité del Canal de Televisión; 

III. Sesiones del Comité; 

IV. Actividades del Comité;  

V. Anteproyecto de presupuesto y plan anual de trabajo 2025 del Canal de 

Televisión; y  

VI. Informe del Canal de Televisión; 
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I. FUNDAMENTO LEGAL 

 

El Comité del Canal de Televisión del Congreso de la Ciudad de México y su 

funcionamiento, encuentran su fundamento en los artículos 3, 4 fracciones VII, XXIV, 

XXXVII y XLII, 13 fracción XXI, 90, 91 segundo párrafo y 92 fracción VI de la Ley 

Orgánica, así como en los artículos 2 fracciones VII, XXIV, XXXVII, XLII; 5 fracción V, 

19, 188, 191, 195, 208, 209 fracciones IV, VII, XII; 211, 213, 214, 215, 292, 295, 297 Y 

312 del reglamento, ambos ordenamientos del Congreso de la Ciudad de México. 

 

Así mismo, con fundamento en los artículos 204, fracción II, 211 fracción XXII, 215 

fracción VIII, 228 y 296 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, se 

presenta el segundo informe semestral de actividades del Comité del Canal de 

Televisión del Congreso de la Ciudad, correspondiente al primer año legislativo de la III 

Legislatura del Congreso de la Ciudad de México correspondiente al periodo del 1 de 

marzo del 2025 al 31 de agosto del 2025. 
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II. INTEGRACIÓN  
 

 

 
 
DIPUTADA CLAUDIA NELÍ MORALES CERVANTES  
PRESIDENTA  

 

 
 
DIPUTADO GERARDO VILLANUEVA ALBARRAN  
VICEPRESIDENTE 

 

 
 
CLAUDIA SUSANA PEREZ ROMERO  

           SECRETARIA  

 

 
 
             ALBERTO VANEGAS ARENAS  
             INTEGRANTE 

 

 
 

TANIA NANETTE LARIOS PEREZ 
           INTEGRANTE 

 

https://www.congresocdmx.gob.mx/dip-claudia-neli-morales-cervantes-173.html
https://www.congresocdmx.gob.mx/dip-claudia-susana-perez-romero-183.html
https://www.congresocdmx.gob.mx/dip-alberto-vanegas-arenas-180.html
https://www.congresocdmx.gob.mx/dip-tania-nanette-larios-perez-171.html
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III. SESIONES DEL COMITÉ 

 

- Segunda Sesión Ordinaria 

 

La Segunda Sesión Ordinaria se realizó el día 21 de marzo del 2025, contando con la 

asistencia de tres integrantes de este Comité, presidido por la Dip. Claudia Nelí Morales 

Cervantes. 

 

Esta reunión se llevó a cabo bajo el siguiente orden del día: 

 

1. Lista de asistencia y declaración de quórum;  

2. Lectura, discusión y en su caso aprobación del orden del día; 

3. Lectura, discusión y en su caso aprobación del acta de la Sesión de Instalación; 

4. Lectura, discusión y en su caso aprobación del acta de la Primera Sesión 

Ordinaria; 

5. Consideración de la versión estenográfica de la Sesión de Instalación;  

6. Consideración de la versión estenográfica de la Primera Sesión Ordinaria; 

7. Lectura, discusión y en su caso aprobación del Informe Semestral de Actividades 

del Comité del Canal de Televisión del Congreso de la Ciudad de México, 

correspondiente al Primer Año Legislativo (septiembre-febrero2025); 

8. Asuntos Generales;    

9. Clausura de la sesión.   

 

Una vez concluidos los asuntos a tratar se dio por concluida la Sesión. 

 

 



 
 

Juárez N° 60, piso 2, Oficina 201, Col. Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, CDMX C.P. 06600 

 

CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, III LEGISLATURA 
 

COMITÉ DEL CANAL DE TELEVISIÓN DEL  
CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

 

• Link de la transmisión: https://www.youtube.com/watch?v=UkmVkGikRSc  

 

         

 

IV. ACTIVIDADES DEL COMITÉ DE TELEVISIÓN  
 

“Voces del parlamento: 

Historia visual de los 

canales legislativos en 

México”   

Se realizó una muestra fotográfica con el objetivo de destacar la 
importancia que tienen los canales televisivos como voz pública del 
poder legislativo. 
 
Fecha: 6 de mayo del 2025. 
 
Horario: 10 a.m. 
 
Lugar: Lobby del Recinto Legislativo de Donceles y Allende s/n col. 
Centro.  
 
Invitados:  
Dip. Gerardo Villanueva Albarrán  
Vicepresidente del Comité del Canal de Televisión.  
Dip. Claudia Susana Pérez Romero 
Secretaría del Comité del Canal de Televisión.  
Dip. Alberto Vanegas Arenas 
Integrante del Comité del Canal de Televisión.  
Dip. Tania Nanette Larios Pérez 
Integrante del Comité del Canal de Televisión.  
Dip. Martha Soledad Ávila Ventura  
Presidenta de la Mesa Directiva del Canal del Congreso de la 
CDMX. 
Dip. Jesús Sesma Suárez  
Presidente de la Junta de Coordinación Política del Congreso de la 
CDMX.  
Dip. Elvia Guadalupe Estrada Barba 
Vicecoordinadora del Grupo Parlamentario del PVEM   
Dip. Xóchitl Bravo Espinosa 

https://www.youtube.com/watch?v=UkmVkGikRSc
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Coordinadora del Gripo Parlamentario de MORENA 
Dip. Brenda Fabiola Ruiz Aguilar  
Vicecoordinadora del Grupo Parlamentario de MORENA 
 

Renuncia de carácter de 

irrevocable del Mtro. Diego 

Antonio Saturno García, 

para separarse del cargo de 

Titular del Canal de 

Televisión del Congreso de 

la Ciudad de México. 

El 15 de agosto de este año, se recibió en estas oficinas copia de 

conocimiento de la renuncia de carácter de irrevocable del Mtro. Diego 

Antonio Saturno García, la cual fue remitida a los integrantes del 

Comité del Canal de Televisión del Congreso de la Ciudad de México 

el día 20 de agosto de 2025.  

 

 

• Link de la conferencia de prensa: 

https://www.youtube.com/watch?v=oS8qRf7_78s  

Fotos de la exposición fotográfica “Voces del parlamento: Historia visual de los canales 

legislativos en México”  

 

 

https://www.youtube.com/watch?v=oS8qRf7_78s
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V. INFORME TRIMESTRAL DEL CANAL DE TELEVISIÓN. 
 

• Informe Trimestral de actividades del Canal de Televisión del Congreso de la 

Ciudad de México, correspondiente al periodo enero-marzo de 2025, para dar 

cumplimiento a lo estipulado en la fracción I del artículo 312 del Reglamento del 

Congreso de la Ciudad de México.  El cual fue turnado de los Integrantes de este 

Comité. 

• Informe Trimestral de actividades del Canal de Televisión del Congreso de la 

Ciudad de México, correspondiente al periodo abril-junio de 2025, para dar 

cumplimiento a lo estipulado en la fracción I del artículo 312 del Reglamento del 

Congreso de la Ciudad de México.  El cual fue turnado de los Integrantes de este 

Comité. 
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22 DE SEPTIEMBRE DE 2025  
VIRTUAL11:00 HRS. 

 
VOTACIÓN DEL SEGUNDO INFORME SEMESTRAL COMITÉ DEL CANAL DE TELEVISIÓN DEL CONGRESO 

DE LA CIUDAD DE MÉXICO 1° AÑO LEGISLATIVO (FEBRERO 2025 - AGOSTO 2025) 
 

DIPUTADA O DIPUTADO A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 

 

CLAUDIA NELÍ MORALES 

CERVANTES 

 

PRESIDENTA 

 

 
 
 
 

 
  

  

 

GERARDO VILLANUEVA 

ALBARRAN 

 

VICEPRESIDENTE 

 

 
 

 
 
 

  

 

CLAUDIA SUSANA PEREZ 

ROMERO 

 

SECRETARIA 

 

 
 
 
 
  

  

 

ALBERTO VANEGAS 

ARENAS 

 

INTEGRANTE 

 

 
             
 
 
 
 
 

  

 

TANIA NANETTE LARIOS 

PÉREZ 

 

INTEGRANTE 
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COMITÉ DEL CANAL DE TELEVISIÓN DEL  
CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

 

PRESENTACIÓN 

 

El Canal de Televisión del Congreso de la Ciudad de México es el medio principal de 

vinculación de las actividades legislativas con la ciudadanía, a través del cual, los 

ciudadanos pueden conocer de manera directa el quehacer legislativo de sus 

representantes ya sea en redes sociales y en espacios digitales.  

 

Dada la importancia de este canal para este H. Congreso y para los ciudadanos, nace 

el Comité del Canal de Televisión el cual tiene como objetivo, supervisar y guiar la 

programación de dicho canal, garantizando una comunicación transparente, imparcial 

y accesible que fomente en todo momento una participación ciudadana critica a las 

decisiones legislativas. 

 

El presente informe busca dar cumplimiento al deber de transparencia y rendición de 

cuentas que tenemos como servidores públicos y representantes ciudadanos, 

garantizando así el derecho a la información de la ciudadanía. 

 

El cual se desglosará de la siguiente manera: 

 

I. Fundamento legal  

II. Integración del Comité del Canal de Televisión; 

III. Sesiones del Comité; 

IV. Actividades del Comité;  

V. Anteproyecto de presupuesto y plan anual de trabajo 2025 del Canal de 

Televisión; y  

VI. Informe del Canal de Televisión; 
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I. FUNDAMENTO LEGAL 

 

El Comité del Canal de Televisión del Congreso de la Ciudad de México y su 

funcionamiento, encuentran su fundamento en los artículos 3, 4 fracciones VII, XXIV, 

XXXVII y XLII, 13 fracción XXI, 90, 91 segundo párrafo y 92 fracción VI de la Ley 

Orgánica, así como en los artículos 2 fracciones VII, XXIV, XXXVII, XLII; 5 fracción V, 

19, 188, 191, 195, 208, 209 fracciones IV, VII, XII; 211, 213, 214, 215, 292, 295, 297 Y 

312 del reglamento, ambos ordenamientos del Congreso de la Ciudad de México. 

 

Así mismo, con fundamento en los artículos 204, fracción II, 211 fracción XXII, 215 

fracción VIII, 228 y 296 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, se 

presenta el segundo informe semestral de actividades del Comité del Canal de 

Televisión del Congreso de la Ciudad, correspondiente al primer año legislativo de la III 

Legislatura del Congreso de la Ciudad de México correspondiente al periodo del 1 de 

marzo del 2025 al 31 de agosto del 2025. 
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II. INTEGRACIÓN  
 

 

 
 
DIPUTADA CLAUDIA NELÍ MORALES CERVANTES  
PRESIDENTA  

 

 
 
DIPUTADO GERARDO VILLANUEVA ALBARRAN  
VICEPRESIDENTE 

 

 
 
CLAUDIA SUSANA PEREZ ROMERO  

           SECRETARIA  

 

 
 
             ALBERTO VANEGAS ARENAS  
             INTEGRANTE 

 

 
 

TANIA NANETTE LARIOS PEREZ 
           INTEGRANTE 

 

https://www.congresocdmx.gob.mx/dip-claudia-neli-morales-cervantes-173.html
https://www.congresocdmx.gob.mx/dip-claudia-susana-perez-romero-183.html
https://www.congresocdmx.gob.mx/dip-alberto-vanegas-arenas-180.html
https://www.congresocdmx.gob.mx/dip-tania-nanette-larios-perez-171.html
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III. SESIONES DEL COMITÉ 

 

- Segunda Sesión Ordinaria 

 

La Segunda Sesión Ordinaria se realizó el día 21 de marzo del 2025, contando con la 

asistencia de tres integrantes de este Comité, presidido por la Dip. Claudia Nelí Morales 

Cervantes. 

 

Esta reunión se llevó a cabo bajo el siguiente orden del día: 

 

1. Lista de asistencia y declaración de quórum;  

2. Lectura, discusión y en su caso aprobación del orden del día; 

3. Lectura, discusión y en su caso aprobación del acta de la Sesión de Instalación; 

4. Lectura, discusión y en su caso aprobación del acta de la Primera Sesión 

Ordinaria; 

5. Consideración de la versión estenográfica de la Sesión de Instalación;  

6. Consideración de la versión estenográfica de la Primera Sesión Ordinaria; 

7. Lectura, discusión y en su caso aprobación del Informe Semestral de Actividades 

del Comité del Canal de Televisión del Congreso de la Ciudad de México, 

correspondiente al Primer Año Legislativo (septiembre-febrero2025); 

8. Asuntos Generales;    

9. Clausura de la sesión.   

 

Una vez concluidos los asuntos a tratar se dio por concluida la Sesión. 
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• Link de la transmisión: https://www.youtube.com/watch?v=UkmVkGikRSc  

 

         

 

IV. ACTIVIDADES DEL COMITÉ DE TELEVISIÓN  
 

“Voces del parlamento: 

Historia visual de los 

canales legislativos en 

México”   

Se realizó una muestra fotográfica con el objetivo de destacar la 
importancia que tienen los canales televisivos como voz pública del 
poder legislativo. 
 
Fecha: 6 de mayo del 2025. 
 
Horario: 10 a.m. 
 
Lugar: Lobby del Recinto Legislativo de Donceles y Allende s/n col. 
Centro.  
 
Invitados:  
Dip. Gerardo Villanueva Albarrán  
Vicepresidente del Comité del Canal de Televisión.  
Dip. Claudia Susana Pérez Romero 
Secretaría del Comité del Canal de Televisión.  
Dip. Alberto Vanegas Arenas 
Integrante del Comité del Canal de Televisión.  
Dip. Tania Nanette Larios Pérez 
Integrante del Comité del Canal de Televisión.  
Dip. Martha Soledad Ávila Ventura  
Presidenta de la Mesa Directiva del Canal del Congreso de la 
CDMX. 
Dip. Jesús Sesma Suárez  
Presidente de la Junta de Coordinación Política del Congreso de la 
CDMX.  
Dip. Elvia Guadalupe Estrada Barba 
Vicecoordinadora del Grupo Parlamentario del PVEM   
Dip. Xóchitl Bravo Espinosa 

https://www.youtube.com/watch?v=UkmVkGikRSc
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Coordinadora del Gripo Parlamentario de MORENA 
Dip. Brenda Fabiola Ruiz Aguilar  
Vicecoordinadora del Grupo Parlamentario de MORENA 
 

Renuncia de carácter de 

irrevocable del Mtro. Diego 

Antonio Saturno García, 

para separarse del cargo de 

Titular del Canal de 

Televisión del Congreso de 

la Ciudad de México. 

El 15 de agosto de este año, se recibió en estas oficinas copia de 

conocimiento de la renuncia de carácter de irrevocable del Mtro. Diego 

Antonio Saturno García, la cual fue remitida a los integrantes del 

Comité del Canal de Televisión del Congreso de la Ciudad de México 

el día 20 de agosto de 2025.  

 

 

• Link de la conferencia de prensa: 

https://www.youtube.com/watch?v=oS8qRf7_78s  

Fotos de la exposición fotográfica “Voces del parlamento: Historia visual de los canales 

legislativos en México”  

 

 

https://www.youtube.com/watch?v=oS8qRf7_78s


 
 

Juárez N° 60, piso 2, Oficina 201, Col. Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, CDMX C.P. 06600 

 

CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, III LEGISLATURA 
 

COMITÉ DEL CANAL DE TELEVISIÓN DEL  
CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 



 
 

Juárez N° 60, piso 2, Oficina 201, Col. Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, CDMX C.P. 06600 

 

CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, III LEGISLATURA 
 

COMITÉ DEL CANAL DE TELEVISIÓN DEL  
CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 



 
 

Juárez N° 60, piso 2, Oficina 201, Col. Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, CDMX C.P. 06600 

 

CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, III LEGISLATURA 
 

COMITÉ DEL CANAL DE TELEVISIÓN DEL  
CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 



 
 

Juárez N° 60, piso 2, Oficina 201, Col. Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, CDMX C.P. 06600 

 

CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, III LEGISLATURA 
 

COMITÉ DEL CANAL DE TELEVISIÓN DEL  
CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

 

  
 



 
 

Juárez N° 60, piso 2, Oficina 201, Col. Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, CDMX C.P. 06600 

 

CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, III LEGISLATURA 
 

COMITÉ DEL CANAL DE TELEVISIÓN DEL  
CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

V. INFORME TRIMESTRAL DEL CANAL DE TELEVISIÓN. 
 

• Informe Trimestral de actividades del Canal de Televisión del Congreso de la 

Ciudad de México, correspondiente al periodo enero-marzo de 2025, para dar 

cumplimiento a lo estipulado en la fracción I del artículo 312 del Reglamento del 

Congreso de la Ciudad de México.  El cual fue turnado de los Integrantes de este 

Comité. 

• Informe Trimestral de actividades del Canal de Televisión del Congreso de la 

Ciudad de México, correspondiente al periodo abril-junio de 2025, para dar 

cumplimiento a lo estipulado en la fracción I del artículo 312 del Reglamento del 

Congreso de la Ciudad de México.  El cual fue turnado de los Integrantes de este 

Comité. 
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22 DE SEPTIEMBRE DE 2025  
VIRTUAL11:00 HRS. 

 
VOTACIÓN DEL SEGUNDO INFORME SEMESTRAL COMITÉ DEL CANAL DE TELEVISIÓN DEL CONGRESO 

DE LA CIUDAD DE MÉXICO 1° AÑO LEGISLATIVO (FEBRERO 2025 - AGOSTO 2025) 
 

DIPUTADA O DIPUTADO A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 

 

CLAUDIA NELÍ MORALES 

CERVANTES 

 

PRESIDENTA 

 

 
 
 
 

 
  

  

 

GERARDO VILLANUEVA 

ALBARRAN 

 

VICEPRESIDENTE 

 

 
 

 
 
 

  

 

CLAUDIA SUSANA PEREZ 

ROMERO 

 

SECRETARIA 

 

 
 
 
 
  

  

 

ALBERTO VANEGAS 

ARENAS 

 

INTEGRANTE 

 

 
             
 
 
 
 
 

  

 

TANIA NANETTE LARIOS 

PÉREZ 

 

INTEGRANTE 
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ACTA DE LA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA  
DEL COMITÉ DEL CANAL DE TELEVISIÓN  

DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, III LEGISLATURA. 
 

En la Ciudad de México, el día 21 de marzo de 2025, las y los diputados integrantes del 
Comité del Canal de Televisión del Congreso de la Ciudad de México, III Legislatura, se 
reunieron para llevar a cabo la Segunda Sesión Ordinaria del Comité del Canal de 
Televisión del Congreso de la Ciudad de México, III Legislatura, conforme al siguiente: -
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
-------------------------------------------------ORDEN DEL DÍA------------------------------------------- 
1.- Lista de asistencia y declaración de quórum ----------------------------------------------------- 
 
2.- Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del orden del día ------------------------------ 
 
3.- Lectura, discusión y en su caso, aprobación del acta de la sesión de instalación------- 
 
4.- Lectura, discusión y en su caso, aprobación del acta de la primera sesión ordinaria-- 

 
5.- Consideración de la versión estenográfica de la sesión de instalación--------------------- 
 
6.- Consideración de la versión estenográfica de la primera sesión ordinaria---------------- 
 
7.- Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del informe semestral de actividades del 
Comité del Canal de Televisión del Congreso de la Ciudad de México, correspondiente 
al primer año legislativo (septiembre 2024 – febrero 2025) --------------------------------------- 
 
8.- Asuntos generales---------------------------------------------------------------------------------------- 
 
9.- Clausura de la sesión------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
-------------------------------------DESARROLLO DE LA SESIÓN------------------------------------- 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

La C. presidenta Diputada Claudia Neli Morales Cervantes, dio inicio a la sesión con un 
saludo cordial a todos los presentes. Dirigiéndose a sus compañeras y compañeros 
diputados que formaban parte del Comité del Canal de Televisión del Congreso de la 
Ciudad de México, así como a aquellos que seguían la sesión a través de las plataformas 
tecnológicas del Congreso, expresó su agradecimiento por su presencia. ------------------- 
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A continuación, solicitó a la Secretaría Diputada Claudia Susana Pérez Romero que 
procediera a pasar lista de asistencia para verificar si se contaba con el quórum legal 
necesario para llevar a cabo la segunda sesión ordinaria. ---------------------------------------- 

La Secretaria Diputada Claudia Susana Pérez Romero, saludó cordialmente a todos los 
presentes. Siguiendo las instrucciones de la Presidencia, comenzó a pasar lista de 
asistencia a las y los diputados que formaban parte del Comité. ------------------------------- 

Al llamar a cada uno de los integrantes, los diputados respondieron afirmativamente: --- 

Diputada (o) Grupo/ Asociación 
Parlamentaria 

Asistencia 

Claudia Neli Morales Cervantes PVEM Presente 

Gerardo Villanueva Albarrán APPT ---------------------- 

Claudia Susana Pérez Romero PAN Presente 

Alberto Vanegas Arenas  MORENA Presente 

Tania Nanette Larios Pérez PRI ------------------------ 

Finalmente, la secretaria informó que, de acuerdo con el registro, se contaba con la 
presencia de tres diputadas y diputados. Tras revisar la asistencia, confirmó que existía 
el quórum legal requerido para proceder con la sesión. ------------------------------------------- 

Acto seguido la diputada presidenta declaro abierta la segunda sesión ordinaria, siendo 
las 11 con 30 minutos del viernes 21 de marzo del 2025, y en tal sentido solicitó a la 
secretaría diputada Claudia Susana Pérez Romero procediera a dar lectura al siguiente 
punto del orden del día. A continuación, la secretaria diputada Claudia Susana Pérez 
Romero dio lectura al siguiente punto del orden del día; Lectura, discusión y, en su caso, 
aprobación del orden del día. ----------------------------------------------------------------------------- 
  
Posteriormente, la presidenta diputada Claudia Neli Morales Cervantes, solicitó a la 
secretaria Diputada Claudia Susana Pérez Romero, procediera a consultar la dispensa 
de la lectura del orden del día, toda vez que fue distribuido con antelación y, después 
de preguntar a las y los diputados presentes, se aprobó la dispensa de la lectura por 
unanimidad. ---------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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Acto seguido, la presidenta diputada Claudia Neli Morales Cervantes, solicitó a la 
secretaria diputada Claudia Susana Pérez Romero, consultar si es de aprobarse el orden 
del día de esta sesión y después de preguntar a las diputadas y diputados presentes, se 
aprobó por unanimidad. ------------------------------------------------------------------------------------ 
  
Acto seguido, la presidenta diputada Claudia Neli Morales Cervantes solicitó a la 
secretaría diputada Claudia Susana Pérez Romero procediera a dar lectura al siguiente 
punto del orden del día. A continuación, la secretaria diputada Claudia Susana Pérez 
Romero dio lectura al siguiente punto del orden del día; Lectura, discusión y en su caso, 
aprobación del acta de la sesión de instalación. ----------------------------------------------------- 
  
Posteriormente, la presidenta diputada Claudia Neli Morales Cervantes, solicitó a la 
secretaria Diputada Claudia Susana Pérez Romero, procediera a consultar la dispensa 
de la lectura del acta de la sesión de instalación, toda vez que fue distribuida con 
antelación y, después de preguntar a las y los diputados presentes, se aprobó la dispensa 
de la lectura por unanimidad. ----------------------------------------------------------------------------- 
 

Acto seguido, la presidenta diputada Claudia Neli Morales Cervantes, solicitó a la 
secretaria diputada Claudia Susana Pérez Romero, consultar si es de aprobarse el acta 
de la sesión de instalación, y después de preguntar a las diputadas y diputados 
presentes, se aprobó por unanimidad. ------------------------------------------------------------------ 
 

Posteriormente, la presidenta diputada Claudia Neli Morales Cervantes solicitó a la 
secretaría diputada Claudia Susana Pérez Romero procediera a dar lectura al siguiente 
punto del orden del día. A continuación, la secretaria diputada Claudia Susana Pérez 
Romero dio lectura al siguiente punto del orden del día; Lectura, discusión y en su caso, 
aprobación del acta de la primera sesión ordinaria. ------------------------------------------------- 
  
A continuación, la presidenta diputada Claudia Neli Morales Cervantes, solicitó a la 
secretaria Diputada Claudia Susana Pérez Romero, procediera a consultar la dispensa 
de la lectura del acta de la primera sesión ordinaria, toda vez que fue distribuida con 
antelación y, después de preguntar a las y los diputados presentes, se aprobó la dispensa 
de la lectura por unanimidad. ----------------------------------------------------------------------------- 
 

Acto seguido, la presidenta diputada Claudia Neli Morales Cervantes, solicitó a la 
secretaria diputada Claudia Susana Pérez Romero, consultar si es de aprobarse el acta 
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de la primera sesión ordinaria, y después de preguntar a las diputadas y diputados 
presentes, se aprobó por unanimidad. ------------------------------------------------------------------ 
 

Posteriormente, la presidenta diputada Claudia Neli Morales Cervantes solicitó a la 
secretaría diputada Claudia Susana Pérez Romero procediera a dar lectura al siguiente 
punto del orden del día. A continuación, la secretaria diputada Claudia Susana Pérez 
Romero dio lectura al siguiente punto del orden del día; consideración de la versión 
estenográfica de la sesión de instalación. ------------------------------------------------------------- 

Acto seguido, la presidenta diputada Claudia Neli Morales Cervantes, solicitó a la 
secretaria diputada Claudia Susana Pérez Romero, consultar si es de considerarse la 
versión estenográfica de la sesión de instalación, y después de preguntar a las 
diputadas y diputados presentes, se aprobó por unanimidad. ----------------------------------- 

Posteriormente, la presidenta diputada Claudia Neli Morales Cervantes solicitó a la 
secretaría diputada Claudia Susana Pérez Romero procediera a dar lectura al siguiente 
punto del orden del día. A continuación, la secretaria diputada Claudia Susana Pérez 
Romero dio lectura al siguiente punto del orden del día; consideración de la versión 
estenográfica de la primera sesión ordinaria. --------------------------------------------------------- 

Acto seguido, la presidenta diputada Claudia Neli Morales Cervantes, solicitó a la 
secretaria diputada Claudia Susana Pérez Romero, consultar si es de considerarse la 
versión estenográfica de la primera sesión ordinaria, y después de preguntar a las 
diputadas y diputados presentes, se aprobó por unanimidad. ----------------------------------- 

Posteriormente, la presidenta diputada Claudia Neli Morales Cervantes solicitó a la 
secretaría diputada Claudia Susana Pérez Romero procediera a dar lectura al siguiente 
punto del orden del día. A continuación, la secretaria diputada Claudia Susana Pérez 
Romero dio lectura al siguiente punto del orden del día; Lectura, discusión y, en su caso, 
aprobación del informe semestral de actividades del Comité del Canal de Televisión del 
Congreso de la Ciudad de México, correspondiente al primer año legislativo (septiembre 
2024 – febrero 2025). --------------------------------------------------------------------------------------- 

Acto seguido, la presidenta diputada Claudia Neli Morales Cervantes, solicitó a la 
secretaria diputada Claudia Susana Pérez Romero, consultar si es de aprobarse el 
informe semestral de actividades del Comité del Canal de Televisión del Congreso 
de la Ciudad de México, correspondiente al primer año legislativo (septiembre 2024 
– febrero 2025), y después de preguntar a las diputadas y diputados presentes, se 
aprobó por unanimidad. ------------------------------------------------------------------------------------ 
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Posteriormente, la presidenta diputada Claudia Neli Morales Cervantes solicitó a la 
secretaria diputada Claudia Susana Pérez Romero procediera a dar lectura al siguiente 
punto del orden del día. A continuación, la secretaria diputada Claudia Susana Pérez 
Romero dio lectura al siguiente punto del orden del día; asuntos generales. ----------------  

A continuación, la presidenta Diputada Claudia Neli Morales Cervantes, preguntó a las 
diputadas y diputados presentes si alguien deseaba hacer el uso de la palabra y, al no 
existir comentarios por parte de los integrantes del Comité, la presidenta tomo el uso de 
la palabra, para comentar acerca de la realización  de una exposición fotográfica a 
llevarse a cabo en los próximos días, con el objetivo de visibilizar el trabajo de quienes 
integran el Canal de Televisión del Congreso de la Ciudad de México, así como el papel 
de los legisladores en la actividad parlamentaria. --------------------------------------------------- 

Subrayo la importancia de esta muestra fotográfica que busca resaltar la evolución, 
importancia y el impacto de los canales legislativos en la difusión del quehacer legislativo 
y el acceso ciudadano a la información. --------------------------------------------------------------- 

Destaco los tres ejes temáticos, que permitirán un recorrido visual sobre la trayectoria y 
relevancia de estos medios. ---------------------------------------------------------------------------- 

Primero. - El Canal del Congreso de la Unión, su creación, consolidación y papel en la 
transparencia y difusión del trabajo legislativo a nivel nacional. --------------------------------- 

Segundo. - El Canal del Congreso de la Ciudad de México, su función en la divulgación 
de la actividad parlamentaria local y su contribución al acceso ciudadano a la información 
legislativa en la capital. ------------------------------------------------------------------------------------- 

Tercero. - Hacer referencia internacional con un análisis de experiencias en otros países 
sobre la evolución de los canales legislativos y su papel en la democracia y la rendición 
de cuentas. Por lo que en los próximos días se enviará la invitación oficial para que todas 
y todos puedan ser parte de esta exposición y conocer más sobre la importancia de los 
canales legislativos en México y en el mundo. -------------------------------------------------------  

Solicito, a las diputadas y diputados de contribuir a esta exposición, con el objetivo de 
engrandecer este trabajo. ---------------------------------------------------------------------------------- 

Posteriormente, la C. Presidenta Diputada Claudia Neli Morales Cervantes, solicitó a la 
Secretaria Diputada Claudia Susana Pérez Romero, continuar con el siguiente punto del 
orden del día. A continuación, la Secretaria Diputada Claudia Susana Pérez Romero, dio 
lectura al siguiente punto del orden del día, que sería clausura de la sesión. ------------- 

Agotados todos los asuntos en cartera, la C. Presidenta Diputada Claudia Neli Morales 
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Cervantes, dio por concluida la segunda sesión ordinaria del Comité del Canal de 
Televisión del Congreso de la Ciudad de México, III Legislatura, siendo las 11:41 horas 
del día  viernes 21 de marzo del 2025. ------------------------------------------------------------------- 

Firman la presente acta 

VOTACIÓN DEL ACTA DE LA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA COMITÉ DEL CANAL DE TELEVISIÓN DEL 
CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

DIPUTADA O DIPUTADO A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 

 

CLAUDIA NELÍ MORALES 
CERVANTES 

 

PRESIDENTA 

 

 
 
 
 

 

  

  

 

GERARDO VILLANUEVA 
ALBARRAN 

 

VICEPRESIDENTE 

 

 
 

 
 
 

  

 

CLAUDIA SUSANA PEREZ 
ROMERO 

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

  

  

 

ALBERTO VANEGAS ARENAS 

 

INTEGRANTE 

 

 
             
 
 
 
 
 

  

 

TANIA NANETTE LARIOS 
PÉREZ 

 

INTEGRANTE 
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COMITÉ DEL CANAL DE TELEVISIÓN DEL  
CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO  

 
ORDEN DEL DÍA  

SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA 
 

 
LUNES 22 DE SEPTIEMBRE DE 2025. 

 

 

1. LISTA DE ASISTENCIA Y DECLARACIÓN DE QUÓRUM;  
2. LECTURA, DISCUSIÓN Y, EN SU CASO, APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA; 
3. LECTURA, DISCUSIÓN Y, EN SU CASO, APROBACIÓN DEL ACTA DE LA 

SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA; 
4. CONSIDERACIÓN DE LA VERSIÓN ESTENOGRÁFICA DE LA SEGUNDA 

SESIÓN ORDINARIA;  
5. LECTURA, DISCUSIÓN Y, EN SU CASO, APROBACIÓN DEL INFORME 

SEMESTRAL DE ACTIVIDADES DEL COMITÉ DEL CANAL DE TELEVISIÓN 
DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, CORRESPONDIENTE AL 
PRIMER AÑO LEGISLATIVO (FEBRERO 2025 - AGOSTO 2025); 

6. LECTURA, DISCUSIÓN Y, EN SU CASO, APROBACIÓN DEL INFORME 
ANUAL DE ACTIVIDADES DEL COMITÉ DEL CANAL DE TELEVISIÓN DEL 
CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, CORRESPONDIENTE AL PRIMER 
AÑO LEGISLATIVO (SEPTIEMBRE 2024 - AGOSTO 2025); 

7. PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO DEL COMITÉ DEL CANAL DE TELEVISIÓN 
DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, SEGUNDO AÑO LEGISLATIVO 
2025-2026.  

8. COMUNICADO SOBRE LA RENUNCIA DEL MTRO. DIEGO ANTONIO 
SATURNO GARCIA COMO TITULAR DEL CANAL DE TELEVISIÓN DEL 
CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO.  

9. ASUNTOS GENERALES; 
10. CLAUSURA DE LA SESIÓN. 

 

 
Virtual  

11:00 Hrs.  
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I. FUNDAMENTO LEGAL 

 

El comité del Canal de Televisión del Congreso de la Ciudad de México y su 

funcionamiento, encuentran su fundamento en los artículos 3; 4, fracciones VII, XXIV, 

XXXVII y XLII; 13, fracción XXI; 90, 91, segundo párrafo y 92, fracción VI de la Ley 

Orgánica; así como en los artículos 2, fracciones VII, XXIV, XXXVII, XLII; 5 fracción V; 

19; 188; 191; 195; 208; 209 fracciones IV, VII, XII; 211; 212; 213; 214; 215; 292; 295; 

296; 297 y 312 del Reglamento; ambos ordenamientos del Congreso de la Ciudad de 

México. 

 

Asimismo, este Programa Anual de Trabajo del Comité  del Canal de Televisión del 

Congreso de la Ciudad de México, se presenta de conformidad con los artículos 209 

fracciones XII, XV y XVI; 211, fracción XXII del Reglamento del Congreso de la Ciudad 

de México. 
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II. INTEGRACIÓN  
 

 

 

 

 

DIPUTADA CLAUDIA NELÍ MORALES CERVANTES  

PRESIDENTA  

 

 

 

DIP. GERARDO VILLANUEVA ALBARRAN  

VICEPRESIDENTE 

 

 

 

DIP. CLAUDIA SUSANA PEREZ ROMERO  

           SECRETARIA  

 

 

 

             DIP. ALBERTO VANEGAS ARENAS  

             INTEGRANTE 
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CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

III. PRESENTACIÓN 

 

El Congreso de la Ciudad de México tiene la responsabilidad de ejercer las funciones 

legislativas en las materias que le otorgan la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y la Constitución Política de la Ciudad de México, así como las demás 

atribuciones que la ley y disposiciones aplicables le confieren. 

 

Conscientes de la trascendencia que este Congreso representa en la vida cotidiana de 

las personas y en el desarrollo de la sociedad capitalina, resulta indispensable 

promover que el Canal de Televisión del Congreso de la Ciudad de México cumpla 

plenamente con sus objetivos fundamentales, acercar a la ciudadanía con su poder 

legislativo, generar confianza y consolidar un vínculo de transparencia entre las y los 

representantes populares elegidos democráticamente por la ciudadanía y la sociedad. 

 

El Canal constituye una herramienta esencial para dar a conocer el quehacer 

parlamentario, fomentar la cultura cívica, garantizar el acceso a la información pública 

y consolidar la rendición de cuentas. 

 

En este contexto, el Comité del Canal de Televisión, durante el Segundo Año 

Legislativo, orientará su trabajo bajo ejes estratégicos que buscan fortalecer el 

funcionamiento, la transparencia y la modernización del Canal, en beneficio de la 

ciudadanía. 
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IV. MISIÓN, VISIÓN Y OBJETIVO. 
 

MISIÓN: Garantizar que el Canal del Congreso de la Ciudad de México sea una 

plataforma que informe de manera objetiva y accesible sobre las labores legislativas, 

promoviendo la transparencia, la inclusión social y el dialogo entre los legisladores y la 

ciudadanía, con el fin de fortalecer la participación democrática. 

 

VISIÓN: Ser un canal moderno y accesible que refleje la diversidad de opiniones y 

necesidades de la ciudadanía, consolidándose como una herramienta clave para la 

participación ciudadana y la transparencia legislativa en un entorno digital inclusivo. 

 

OBJETIVO: Supervisar y guiar la programación del Canal de Televisión del Congreso 

de la Ciudad de México para garantizar la comunicación de manera transparente, 

imparcial y accesible, promoviendo la participación ciudadana y fomentando el análisis 

crítico de las decisiones legislativas.      

 

V. COMPETENCIAS DEL COMITÉ  
 

De acuerdo con lo estipulado en el artículo 312 del Reglamento del Congreso de la 

Ciudad de México, el Comité del Canal de Televisión del Congreso tiene diversas 

responsabilidades asignadas. Estas incluyen la revisión y, en su caso la aprobación 

tanto del informe trimestral como del informe anual del Canal; Así mismo se encarga de 

emitir convocatorias y coordinar los procesos de dirección para elegir a los integrantes 

del Consejo Consultivo, así como, realizar observaciones y propuestas sobre la bitácora 

diaria de la programación del canal. También tiene la función de evaluar, supervisar y 

aprobar el anteproyecto de presupuesto anual del Canal del Congreso, basado en el 

Programa de Trabajo presentado por el Titular del Canal, para posteriormente remitirlo 

al Comité de administración para su análisis y eventual aprobación. 
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El Comité también se encargará de recibir y revisar las propuestas de contenido y 

programación que presenten las y los Diputados, para determinar su inclusión en la 

programación del Canal.  Además, tiene la responsabilidad de ratificar a los funcionarios 

del Canal, hasta el segundo nivel, previa propuesta fundamentada por la Dirección 

General de Canal. Otra función central del Comité es garantizar que la programación y 

las transmisiones reflejen imparcialidad, objetividad, equidad y autonomía editorial, 

particularmente en la cobertura del trabajo legislativo.   

  

Entre sus competencias también se encuentra la de sugerir las reglas para la 

transmisión de las sesiones plenarias, de las comisiones y comités del Congreso, y de 

todas las transmisiones relacionadas. 

 

El Comité puede solicitar auditorías al Canal cuando lo considere necesario realizadas 

por el personal competente en control y fiscalización del gasto. Además, debe remitir el 

informe anual del Canal a la Junta de Coordinación Política y a la Comisión de Ciencia, 

Tecnología e Innovación. Finalmente se encargará de recibir, analizar y orientar las 

quejas y observaciones que presentaron las y los diputados sobre el fundamento del 

canal. 

 

En línea con lo dispuesto por los artículos 211, 225, 295 y 296 del Reglamento del 

Congreso de la Ciudad de México, Así como del artículo 72, fracción II de la Ley 

Orgánica del Congreso de la Ciudad de México se presentan para su aprobación del 

programa anual de trabajo del Comité del Canal de Televisión del Congreso. 

Este documento incluye los objetivos, las líneas generales de funcionamiento, la 

metodología del trabajo y las actividades planificadas a lo largo del segundo de año de 

ejercicio legislativo (2025 – 2026). 
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VI. CALENDARIZACIÓN DE TRABAJO 

 

El Comité del Canal de Televisión del Congreso de la Ciudad de México sesionará en 

el transcurso del Segundo Año Legislativo conforme a la carga de trabajo y a las 

necesidades específicas que se presenten, en atención a las atribuciones establecidas 

en la Ley Orgánica del Congreso y demás disposiciones aplicables. 

 

De esta manera, la calendarización no se sujetará a fechas rígidas, sino que permitirá 

dotar de flexibilidad y oportunidad a las sesiones, garantizando que los asuntos 

relevantes sean atendidos de manera eficiente y en tiempo. 

 

VII. EJES DE TRABAJO 

 

Para el cumplimiento de sus objetivos, el Comité podrá orientar su labor durante el 

Segundo Año Legislativo bajo los siguientes ejes de trabajo: 

 

1. Transparencia y rendición de cuentas. 
 

Se propone promover que el Canal continúe transmitiendo de manera íntegra, objetiva 

y plural las actividades parlamentarias, a fin de acercar a la ciudadanía al trabajo 

legislativo y fortalecer la confianza en las instituciones. 

 

2. Pluralidad e inclusión. 
 

Podría impulsarse que la programación refleje el carácter plural del Congreso, 

procurando que sea accesible y representativa de la diversidad social y política de la 

Ciudad de México. Asimismo, se valorará la posibilidad de incorporar herramientas que 

favorezcan la inclusión de distintos sectores de la población. 
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3. Cultura cívica y participación ciudadana. 
 

Se considera conveniente fomentar contenidos que fortalezcan la educación cívica, así 

como acciones que puedan incentivar la participación ciudadana en la vida 

democrática, promoviendo un mayor conocimiento sobre el quehacer legislativo. 

 

4. Innovación tecnológica y capacitación. 
 

Podría explorarse la modernización gradual del Canal, a través de la incorporación de 

herramientas tecnológicas y la promoción de espacios de capacitación para el personal, 

con el objetivo de mejorar la calidad de la producción audiovisual. 

 

5. Evaluación y mejora continua. 
 

Se plantea la posibilidad de establecer mecanismos que permitan dar seguimiento a la 

calidad, pertinencia y alcance del Canal, así como atender observaciones de la 

ciudadanía y de las y los legisladores, con el fin de fortalecer de manera permanente 

su desempeño. 

 

 

VIII. PROYECTOS DEL COMITÉ DEL CANAL DE TELEVISIÓN DEL 
CONGRESO 

 

Entre las propuestas de proyectos a considerar durante el Segundo Año Legislativo, se 

plantean las siguientes: 

 

1. Supervisión de transmisiones parlamentarias. 
 

Se propone dar seguimiento a la cobertura de las sesiones del Pleno y de las 
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comisiones, con el fin de procurar que la ciudadanía tenga un mayor acceso al trabajo 

legislativo y pueda conocer de manera directa el desarrollo de los debates y acuerdos 

parlamentarios. 

 

2. Fortalecimiento de la accesibilidad. 
 

Podría impulsarse la incorporación de mecanismos de accesibilidad en la programación 

del Canal, como subtitulaje o Lengua de Señas Mexicana, con el propósito de ampliar 

el alcance de los contenidos y favorecer la inclusión de todos los sectores de la 

población. 

 

3. Ampliación de la difusión digital. 
 

Se sugiere explorar acciones para incrementar la presencia del Canal en plataformas 

digitales y redes sociales, mediante la difusión de cápsulas informativas y contenidos 

adaptados a nuevos públicos, particularmente jóvenes y personas usuarias de medios 

digitales. 

 

4. Producción de programas especiales. 
 

Podría valorarse la realización de programas temáticos que permitan difundir de 

manera clara y sencilla la relevancia de las decisiones parlamentarias, así como 

espacios de diálogo que promuevan la participación ciudadana. 

 

5. Capacitación y profesionalización. 
 

Se considera conveniente promover la actualización y capacitación del personal del 

Canal en temas técnicos, de comunicación institucional y de producción audiovisual, a 

fin de fortalecer gradualmente la calidad de los contenidos. 
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6. Vinculación institucional. 
 

Se plantea la posibilidad de establecer convenios de colaboración con instituciones 

académicas, medios públicos y organizaciones sociales, para enriquecer la 

programación del Canal con nuevas perspectivas y enfoques. 
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22 DE SEPTIEMBRE DE 2025  

VIRTUAL11:00 HRS. 
 

VOTACIÓN DEL PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO DEL COMITÉ DEL CANAL DE TELEVISIÓN DEL 
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CLAUDIA NELÍ MORALES 

CERVANTES 

 

PRESIDENTA 

 

 
 
 
 

 

  

  

 

GERARDO VILLANUEVA 

ALBARRAN 

 

VICEPRESIDENTE 

 

 
 

 
 
 

  

 

CLAUDIA SUSANA PEREZ 

ROMERO 

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

  

  

 

ALBERTO VANEGAS 

ARENAS 

 

INTEGRANTE 
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ESTENOGRAFÍA PARLAMENTARIA 

 
Comité del Canal de Televisión del Congreso de la Ciudad de México 

Reunión de Trabajo 
 

VERSIÓN ESTENOGRÁFICA 
 

 

Salón Heberto Castillo  21 de marzo de 2025 

 
 

LA C. PRESIDENTA DIPUTADA CLAUDIA NELI MORALES CERVANTES.- 

Buenos días a todas y a todos, compañeras y compañeros diputados que integran 

el Comité del Canal de Televisión del Congreso de la Ciudad de México, así como 

también a quienes nos siguen a través de las distintas plataformas tecnológicas del 

Congreso. 

Para iniciar la presente sesión le solicitaría a la Secretaría pasar lista de asistencia, 

a fin de verificar si existe el quórum legal requerido para la celebración de esta 

segunda sesión ordinaria. 

LA C. SECRETARIA DIPUTADA CLAUDIA SUSANA PÉREZ ROMERO.- Buenas 

tardes a todas y a todos. 

Por instrucciones de la Presidenta, se procede a pasar lista de asistencia de las y 

los diputados presentes. 

Diputada Claudia Neli Morales Cervantes: presente 

Diputado Gerardo Villanueva Albarrán: 

La de la voz, diputada Pérez Romero Claudia: presente 

Diputado Alberto Vanegas Arenas: presente 

Diputada Tania Nanette Larios Pérez: 

Presidenta, le informo que se cuenta con la asistencia de 3 diputadas y diputados. 

Por lo tanto, existe el quórum legal requerido para el desahogo de la presente 

sesión. 



2 

 

LA C. PRESIDENTA.- Muchas gracias Secretaria. 

En consecuencia, siendo las 11 con 30 minutos del viernes 21 de marzo del 2025, 

se declara abierta la segunda sesión ordinaria de este Comité. 

En tal sentido le solicito a la Secretaría proceda con el siguiente punto del orden del 

día. 

LA C. SECRETARIA.- El siguiente punto del orden del día es a lectura, discusión y 

en su caso aprobación del orden del día. 

LA C. PRESIDENTA.- Muchas gracias, Secretaria. 

En consecuencia, le solicitaría proceda a consultar a las y los diputados integrantes 

si se dispensa la lectura del orden del día para esta sesión, dado que fue distribuido 

con antelación. 

LA C. SECRETARIA.- Claro que sí, Presidenta. 

Por instrucciones de la Presidencia, se consulta a las y los diputados presentes si 

se dispensa la lectura del orden del día para esta sesión. Los que estén por la 

afirmativa sírvanse levantar la mano. 

Mayoría por la afirmativa. Se aprueba la omisión de la lectura del orden del día, 

diputada Presidenta. 

LA C. PRESIDENTA.- Muchas gracias, Secretaria. 

En consecuencia, le solicito que se consulte a las diputadas y diputados presentes 

si es de aprobarse el orden del día. 

LA C. SECRETARIA.- Por instrucciones de la Presidencia, se consulta a las y los 

diputados integrantes si están de acuerdo en aprobar el orden del día para esta 

sesión. Los que estén por la afirmativa sírvanse levantar la mano. 

Mayoría por la afirmativa. Se aprueba el orden del día, diputada Presidenta. 

LA C. PRESIDENTA.- Muchas gracias, Secretaria. 

Toda vez que se tiene por aprobado el orden del día para esta sesión, le solicito 

proceda con el siguiente punto del orden del día. 
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LA C. SECRETARIA.- Claro que sí, Presidenta. 

El siguiente punto en el orden del día corresponde a la lectura, discusión y en su 

caso aprobación del acta de la sesión de instalación. 

LA C. PRESIDENTA.- Muchas gracias, Secretaria. 

Toda vez que dicha acta ha sido distribuida con antelación, le solicito nuevamente 

a la Secretaría consultar a las y los diputados presentes si es dispensarse su lectura. 

LA C. SECRETARIA.- Por instrucciones de la Presidencia, se consulta a las y los 

diputados integrantes si es de dispensarse la lectura del acta de la sesión de 

instalación. Por favor los que estén por la afirmativa sírvanse levantar la mano. 

Hay mayoría por la afirmativa. Se consecuencia se aprueba la omisión de la lectura 

del acta de la sesión de instalación, diputada Presidenta. 

LA C. PRESIDENTA.- Muchas gracias, Secretaria. 

A continuación, le solicito consulte a las diputadas y diputados presentes si es de 

aprobarse la misma en votación nominal. 

LA C. SECRETARIA.- Claro que sí. 

Por instrucciones de la Presidencia, se consulta a las y los diputados presentes si 

es de aprobarse el acta de la sesión de instalación. Por lo que les pediría 

manifestarse a favor, en contra o en abstención, si son tan amables. 

Diputada Claudia Neli Morales Cervantes: a favor 

Diputado Alberto Vanegas Arenas: a favor 

La de la voz, diputada Pérez Romero Claudia: a favor. 

Diputada Presidenta, el resultado de la votación es afirmativo. Se aprueba el acta 

de la sesión de instalación, diputada Presidenta. 

LA C. PRESIDENTA.- Gracias, Secretaria. 

Por favor continúe con el siguiente punto del orden del día. 
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LA C. SECRETARIA.- El siguiente punto del orden del día es la lectura, discusión 

y en su caso aprobación del acta de la primera sesión ordinaria del Comité del Canal 

de Televisión del Congreso de la Ciudad de México. 

LA C. PRESIDENTA.- Muchas gracias, Secretaria. 

Toda vez que el acta mencionada ha sido distribuida con antelación, le solicitaría 

consultar a las diputadas y diputados presentes si se dispensa su lectura. 

LA C. SECRETARIA.- Por instrucciones de la Presidencia, se consulta a las y los 

diputados presentes si se dispensa la lectura del acta de la primera sesión ordinaria 

del Comité del Canal de Televisión del Congreso de la Ciudad de México. Los que 

estén por la afirmativa sírvanse levantar la mano. 

Presidenta, le informo que la mayoría está por la afirmativa. Por lo tanto, se aprueba 

la omisión de la lectura del acta correspondiente a la primera sesión ordinaria del 

Comité del Canal de Televisión del Congreso de la Ciudad de México. 

Cumplida su instrucción, diputada Presidenta. 

LA C. PRESIDENTA.- Gracias, Secretaria. 

En consecuencia, le solicito consultar a las y los diputados presentes si es de 

aprobarse dicha acta en votación nominal. 

LA C. SECRETARIA.- Por instrucciones de la Presidencia, se consulta a las y los 

diputados si es de aprobarse el acta de la primera sesión ordinaria. Por lo que les 

pediría manifestarse a favor, en contra o en abstención, si son tan amables. 

Diputada Claudia Neli Morales Cervantes: a favor 

Diputado Alberto Vanegas Arenas: a favor 

La de la voz, diputada Pérez Romero Claudia: a favor. 

Diputada Presidenta, se registraron los tres votos a favor. En consecuencia, se 

aprueba el acta de la primera sesión, diputada Presidenta. 

LA C. PRESIDENTA.- Muchas gracias, Secretaria. 

Por favor continúe con el siguiente punto del orden del día. 
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LA C. SECRETARIA.- El siguiente punto enlistado en el orden del día es la 

consideración de la versión estenográfica de la sesión de instalación. 

Cumplida su instrucción, Presidenta. 

LA C. PRESIDENTA.- Muchas gracias. Le solicito por favor someter a 

consideración de las y los diputados presentes la versión estenográfica 

mencionada. 

LA C. SECRETARIA.- Por instrucciones de la Presidencia, consulto a las y los 

diputados presentes si se aprueba la consideración de la versión estenográfica de 

la sesión de instalación. Quienes estén a favor sírvanse manifestarlo levantando la 

mano. 

Presidenta, le informo que la versión estenográfica de la sesión de instalación ha 

sido aprobada. 

LA C. PRESIDENTA.- Muchas gracias, Secretaria. Por favor continúe con el 

siguiente punto de orden del día. 

LA C. SECRETARIA.- Presidenta, le informo que el siguiente punto enlistado en el 

orden del día es la consideración de la versión estenográfica de la primera sesión 

ordinaria de este Comité. 

LA C. PRESIDENTA.- Gracias, Secretaria. En este sentido le solicito nuevamente 

poner a consideración de las y los diputados dicha versión estenográfica. 

LA C. SECRETARIA.- Por instrucciones de la Presidencia, solicito a las y los 

diputados presentes si aprueban la consideración de la versión estenográfica de la 

primera sesión ordinaria. Quienes estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo 

levantando la mano. 

Presidenta, le informo que la versión estenográfica de la primera sesión ordinaria 

ha sido aprobada. 

LA C. PRESIDENTA.- Gracias, diputada Secretaria. Por favor si es tan amable de 

continuar con el siguiente punto del orden del día. 
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LA C. SECRETARIA.- Con gusto, Presidenta. Le informo que el siguiente punto 

enlistado en el orden del día corresponde a la lectura, discusión y en su caso 

aprobación del informe semestral de las actividades realizadas por el Comité del 

Canal de Televisión del Congreso de la Ciudad de México, correspondiente al primer 

año legislativo septiembre 2024-febrero 2025. 

LA C. PRESIDENTA.- Gracias, diputada Secretaria. 

Si es tan amable de consultar en votación nominal a las y los diputados aquí 

presentes si están de acuerdo en aprobar este informe semestral de actividades. 

LA C. SECRETARIA.- Por instrucciones de la Presidencia, pregunto a las y los 

diputados presentes si es están de acuerdo en aprobar el informe. Por lo que les 

solicito manifestarse a favor o en contra, si son tan amables. 

Diputada Claudia Neli Morales Cervantes: a favor 

Diputado Alberto Vanegas Arenas: a favor 

La de la voz, diputada Claudia Pérez Romero: a favor. 

Diputada Presidenta, el resultado de la votación es a favor. En consecuencia, se 

aprueba el informe semestral de actividades del Comité del Canal de Televisión del 

Congreso de la Ciudad de México. 

LA C. PRESIDENTA.- Gracias, Secretaria. Favor de continuar con el siguiente 

punto del orden del día. 

LA C. SECRETARIA.- El siguiente punto del orden del día corresponde a los 

asuntos generales, Presidenta. 

LA C. PRESIDENTA.- Gracias, Secretaria.  

En este sentido preguntaría a las y los diputados presentes si alguno de ustedes 

quiere hacer alguna intervención en sentido de asuntos generales. 

Si nadie tiene asuntos, me permitiré hacer uso de la palabra. 

Mi asunto general que quiero comentarles es referente a una exposición fotográfica 

que se va a llevar a cabo en los próximos días, con el objetivo de visibilizar el trabajo 
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de quienes integran el Canal de Televisión del Congreso de la Ciudad de México, 

así como el papel de los legisladores en la actividad parlamentaria. Esta muestra 

busca resaltar la evolución, importancia y el impacto de los canales legislativos en 

la difusión del quehacer legislativo y el acceso ciudadano a la información. 

La exposición estará dividida en tres ejes temáticos, que permitirán un recorrido 

visual sobre la trayectoria y relevancia de estos medios. 

Primero.- El Canal del Congreso de la Unión, su creación, consolidación y papel en 

la transparencia y difusión del trabajo legislativo a nivel nacional. 

Segundo.- El Canal del Congreso de la Ciudad de México, su función en la 

divulgación de la actividad parlamentaria local y su contribución al acceso ciudadano 

a la información legislativa en la capital. 

Tercero.- Hacer referencia internacional con un análisis de experiencias en otros 

países sobre la evolución de los canales legislativos y su papel en la democracia y 

la rendición de cuentas. 

En los próximos días se enviará la invitación oficial para que todas y todos puedan 

ser parte de esta exposición y conocer más sobre la importancia de los canales 

legislativos en México y en el mundo. 

Obviamente también pediría que, si ustedes tienen alguna aportación, opinión al 

respecto, les agradecería muchos nos la hagan llegar a fin de enriquecer más este 

trabajo y esta exposición fotográfica que tenemos programada dentro de esta 

Comisión. 

Le solicitaría a la Secretaría proceder con el siguiente punto del orden del día. 

LA C. SECRETARIA.- Diputada Presidenta, le informo que el último punto del orden 

del día corresponde a la clausura de la sesión. 

LA C. PRESIDENTA.- Gracias, Secretaria. 

Antes de la clausura, quisiera comentarles que hoy se estará subiendo a la 

plataforma los documentos aprobados en esta sesión, para que puedan apoyarme 

con su firma y darles el trámite correspondiente. 
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Agotados los asuntos en cartera, se levanta la segunda sesión ordinaria del Comité 

del Canal de Televisión del Congreso de la Ciudad de México, III Legislatura, siendo 

las 11:41 horas del día viernes 21 de marzo de 2025. 

Muchas gracias a todos por su asistencia y estamos atentos a sus opiniones. 

Muchas gracias. 

 

 

 

 

 

 


